MODELO DE FOLLETO REDUCIDO DE  FONDOS DE CAPITAL-RIESGO 



“El Reglamento de gestión del Fondo forma parte integrante de este folleto y puede ser consultado en los Registros de la CNMV donde se encuentra inscrito o a través de su web: www.cnmv.es
”
I. DATOS IDENTIFICATIVOS

FOLLETO REDUCIDO de < Denominación de FCR>
(anteriormente denominado: __________)

Inscrito en el Registro de la CNMV con fecha __ / __ / __ y nº ____

Fecha del folleto: __ / __ / __

Grupo Económico
_________

II. ADMINISTRACION,  DIRECCIÓN Y GESTIÓN DEL FONDO.

· Sociedad Gestora:

· Comité de inversiones:

· Entidad colaboradora:



III. POLITICA DE INVERSION

Objetivo de gestión
:



Política de Inversiones
· Sectores empresariales hacia los que se orientarán las inversiones.
 .................................

· Áreas geográficas hacia las que se orientarán las inversiones
..................................

· Tipos de sociedades en las que se pretende participar y criterios de su selección.
 ............

· Porcentajes generales de participación máximos y mínimos que se pretendan ostentar.
...............................................................

· Criterios temporales máximos y mínimos de mantenimiento de las inversiones y fórmulas de desinversión.
.........................................

· Tipos de financiación que se concederán a las sociedades participadas..............................

· Prestaciones accesorias que la sociedad gestora del mismo podrá realizar a favor de las sociedades participadas, tales como el asesoramiento o servicios similares.
......................

· Modalidades de intervención de la entidad gestora en las sociedades participadas, y fórmulas de presencia en sus correspondientes órganos de administración.
.......................

· Otros
...................................

En todo caso, las inversiones del Fondo están sujetas a las limitaciones señaladas en los artículos 16 y siguientes de la LECR.

IV. CARACTERISTICAS GENERALES

· Patrimonio

· Denominación del auditor. 

· Duración de la ECR

· Tipo de partícipes a los que se dirige el Fondo  : 
_

· Disolución y liquidación:

· Distribución de resultados


V. COMISIONES APLICADAS

Comisión anual de gestión


Comisión de inversión

Comisión de éxito

Otro tipo de remuneraciones

VI. INFORMACION AL PARTICIPE

PRIVADO 
En cumplimiento de sus obligaciones de información, las sociedades gestoras de FCR deberán poner a disposición de los partícipes y hasta que éste pierda su condición de tal, este folleto informativo y las sucesivas memorias auditadas anuales que se publiquen con respecto al Fondo. El folleto informativo, debidamente actualizado, así como las sucesivas memorias auditadas podrán ser consultados por los partícipes en el domicilio social de la Gestora y en los Registros de la CNMV.

Además de las obligaciones de información arriba reseñadas, la Sociedad Gestora
 ...

VII. FISCALIDAD
 
REGIMEN FISCAL APLICABLE AL FONDO

· Impuesto de Sociedades (IS). De acuerdo con la normativa  reguladora de la actividad de FCR, el Fondo tributa  según el régimen general previsto en el IS de , y gozará de los siguientes beneficios fiscales:

· Plusvalías derivadas de la transmisión de las participaciones. Exención del 99% de la base imposible que corresponda a incrementos de patrimonio que se obtengan de la enajenación de acciones o participaciones de sociedades participadas por el Fondo, a partir del tercer año de antigüedad de esas participaciones hasta el duodécimo ambos incluidos. Excepcionalmente, podrá admitirse una ampliación hasta el decimoséptimo inclusive. (art.69.1 de la Ley 43/1995 del IS) 

· Dividendos percibidos por las participaciones. Deducción del 100% de los dividendos percibidos de las sociedades participadas ( artículo 69.2 de la ley 43/1995 del IS)

· Impuesto sobre Transmisiones y actos Jurídicos Documentados ( ITAJD) . Exención en la modalidad de operaciones societarias  del impuesto devengado como consecuencia de operaciones de constitución, ampliación,  fusión y escisión de ECR. (nº 11, letra c) y nº 10 letra b) del art.45.1 del R.D.Legislativo por el que se aprueba el TR del  ITAJD)
· Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA). La actividad de gestión de Fondos de Capital Riesgo está exenta de IVA ( Letra n) del apartado del artículo 20.1 de la Ley 37/1992 del IVA.)  


RÉGIMEN FISCAL APLICABLE AL PARTÍCIPE DEL FONDO

· Partícipes residentes
a) Partícipes personas físicas de un FCR estarán sometidas a los impuestos directos a los que estén sujetos en cada momento según la normativa vigente. 
b) Partícipes personas jurídicas. La distribución de dividendos y participación en beneficios que perciban de los FCR disfrutará de una deducción del 100% de la cuota íntegra en el Impuesto de sociedades del Partícipe. Por su parte, el reembolso de participaciones que genere un incremento o disminución patrimonial se integrará en la base imponible de su Impuesto de Sociedades con las correcciones monetarias correspondiente como en el resto de plusvalías (Ley 43/95 del IS art.69.3)
· Partícipes no residentes


VIII. PERSONAS QUE ASUMEN LA RESPONSABILIDAD Y ORGANISMOS SUPERVISORES DEL FOLLETO

· D.________________________________ con DNI._________ en su calidad de ____________asume la responsabilidad por el contenido de este Folleto y confirma que los datos contenidos en el mismo son conformes a la realidad y que no se omite ningún hecho susceptible de alterar su alcance.

· La verificación positiva y el registro del presente Folleto por la CNMV no implica recomendación de suscripción o compra de los valores a que se refiere el mismo, ni pronunciamiento en sentido alguno sobre la solvencia de la entidad emisora o la rentabilidad o calidad de los valores ofrecidos. 

IX. OTROS DATOS DE INTERES.

NOTAS ACLARATORIAS AL MODELO DE FOLLETO REDUCIDO

� Los contenidos de este modelo expresados en letra cursiva podrán omitirse en caso de que no resulten aplicables.


� La referencia a la consulta a través de la web de la CNMV sólo será incluida en los casos en que la sociedad haya remitido el folleto en soporte informático, de acuerdo con los requerimientos técnicos que establezca la CNMV, para su inclusión en la misma.


� Si el fondo ha cambiado su denominación en los últimos seis meses, se incluirá también la denominación anterior.


� Grupo económico en el que se integra la ECR, de acuerdo a los criterios del artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En caso contrario, se hará constar : “ El FCR no forma parte de un grupo”.


� Identificación de la Sociedad gestora designada para administrar el FCR , con expresión de su denominación social y sus datos de inscripción en el correspondiente Registro de la CNMV. 


� En el supuesto de FCR en que esté prevista la existencia de un comité de inversiones, se informará sobre la composición y  el régimen de funcionamiento del mismo. En su caso, bastará con una remisión concreta al Reglamento de gestión.


� Identificación de otras entidades financieras que colaboran en la promoción de la ECR.


� Vocación de la Entidad y plazo estimado de inversión del patrimonio.


� Se identificará la relación de sectores en los que está prevista la inversión y se precisará aquellos que se exceptúan


� Se identificarán las áreas geográficas en las que preferentemente está previsto invertir. En su caso, se señalarán otras áreas en las que está previsto invertir con carácter excepcional. 


� Se precisará si  el tipo de empresas en que está previsto invertir según se trate de empresas en fase de “desarrollo”, de expansión, MBO....  Asimismo, se indicará el criterio de selección de los proyectos: requisitos exigibles a los directivos de la empresa, a los mercados en que operan, al precios de las operaciones...


� Se especificará, entre otros, los siguientes límites:


Límites por sectores. % máximo/mínimo de inversión en un determinado sector, su base de cálculo.


Límites en cuanto al nº de empresas. % máximo y mínimo de inversión en un determinado proyecto y su base de cálculo.


Límites por áreas  geográficas. % máximo/mínimo de inversión en un determinado país y su base de cálculo.


Diversificación en las fases de las empresas participadas. % máximo/mínimo de inversión en empresas en una determinada fase de desarrollo su base de cálculo.


� La Gestora propondrá al Comité de Inversiones las desinversiones de las empresas de la cartera en el momento que considere más adecuado para el Fondo.  La Gestora instrumentará acuerdos con los demás accionistas de la empresa para facilitar el proceso de desinversión.  Las formulas  más comunes son: Cotización en Bolsa; Venta del paquete accionarial a un tercero; y recompra por parte del empresario”


� Colaborar con el empresario en el éxito del proyecto, ayudándole al desarrollo del mercado de sus productos; proporcionar a la empresa contactos a nivel nacional e internacional, tanto en lo referente a la actividad normal de la empresa (clientes, proveedores), como a otros aspectos tales como  financiación preferente, apertura de nuevos mercados, etc.


� Se indicará, en su caso, si está prevista la asignación a la Gestora de algún puesto en el Consejo de Administración o Comité Ejecutivo.


� Se indicará, por ejemplo, si está prevista la sindicación de inversiones con otras entidades de su mismo grupo o con entidades  ajenas; la posibilidad de que las inversiones que se realicen sean minoritarias o no y, en su caso, los pactos de desinversión previstos; otras...


� En el supuesto de que se trata de un folleto de constitución, se indicará el patrimonio del Fondo en el momento de la constitución   es de  ---------- euros  totalmente suscrito y desembolsado  en un x por ciento y esta dividido  en participaciones de x  euros de valor inicial. En otro supuesto...


� Definición del perfil de los potenciales inversores a quien va dirigida la oferta en función de la vocación inversora, objetivo de gestión y otras características generales del Fondo. Inversión mínima inicial y máxima y forma de cómputo, en su caso. Número de potenciales inversores  y porcentaje que ostentan sobre el total. En el supuesto de FCR de carácter cerrado, se incluirá la mención siguiente “EL FCR es un fondo de carácter cerrado cuya oferta de participaciones se realiza con carácter estrictamente privado, no estando previstas  ulteriores transmisiones a favor de terceros que no tengan la condición de participes promotores y, en caso de emisión de nuevas participaciones serán suscritas por los actuales participes.


� En su caso, forma y plazo para el pago efectivo a los partícipes o accionistas de los beneficios distribuidos. debiendo reproducirse las previsiones del Reglamento de gestión al  respecto o remitirse a ellas de forma concreta


� Circunstancias en las que la liquidación del FCR puede ser decidida y modalidades de la liquidación debiendo reproducirse las previsiones del Reglamento de gestión al  respecto o remitirse a ellas de forma concreta, en particular en cuanto a los derechos de los partícipes.


� Comisiones que percibirá la sociedad gestora por su gestión respecto de la ECR con indicación del porcentaje y base de cálculo 


� Especificar, en su caso.


� En caso de modificación de la normativa fiscal, se actualizará la redacción de este apartado según


la nueva  fiscalidad que resulte de aplicación.


� En el supuesto de que el FCR no tenga partiícipes no residentes se incluirá la siguiente mención: “Este FCR no tiene partícipes no residentes” . Alternativamente, en el supuesto de que el FCR tenga partícipes no residentes  se reflejará expresamente su tributación de acuerdo con lo establecido en la Ley 41/1998.








